
 

 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante documento de fecha 20 de octubre   
de 2016, los señores Luis Felipe Céspedes, Ministro de 
Economía, Fomento y Turismo de la República de Chile, 
Ángel Gurría, Secretario General de la Organización  
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, y Luis 
Alberto Moreno, Presidente del  Banco  Interamericano 
de Desarrollo,  cursan  invitación  al  señor  Ministro  de 
la Producción,  Bruno  Giuffra  Monteverde,  para  asistir 
a la Conferencia Internacional y Reunión Ministerial 
“Productividad y  Crecimiento  Inclusivo”,  a  realizarse 
los días 05 y 06 de diciembre de 2016 en la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile; 

Que, Mediante Memorando N° 2177-2016-PRODUCE/ 
DVMYPE-I, el Viceministro de MYPE e Industria remite el 
Informe N° 015-2016-PRODUCE/DVMYPE-I/IPA, el cual 
señala que es de importancia la participación del Ministerio 
de la Producción en el mencionado evento, por cuanto 
constituirá un espacio para el conocimiento e intercambio de 
experiencias sobre la aplicación de las políticas e instrumentos 
que se vienen utilizando en América Latina y el Caribe para la 
mejora y el fortalecimiento de la productividad en esta región; 
asimismo, permitirá exponer la experiencia peruana en la 
materia, lo que constituirá una fuente de insumos importante 
para la formulación de lineamientos de políticas, así como de 
mecanismos y herramientas específicas de coordinación en 
las materias de interés sectorial; 

Que, con Memorando N° 1897-2016-PRODUCE/ 
OGPP, el Director General de la Oficina General de 
Planeamiento  y  Presupuesto  hace  suyo  el  Informe   
N° 643-2016-PRODUCE/OGPP-OP de la Oficina de 
Presupuesto, el cual otorga la certificación presupuestal 
referente a la asignación de viáticos para el viaje del señor 
Ministro de la Producción; 

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 25 de 
noviembre de 2016, se indica que el Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID, financiará los pasajes del señor 
Ministro de la Producción para el mencionado viaje; 

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula las autorizaciones 
de viaje al exterior de servidores y funcionarios públicos y 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, señala que 
los mismos deben sustentarse en el interés nacional o 
institucional; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 047-2002- 
PCM, establece, entre otros, que la autorización de viajes al 
exterior de Ministros se efectuará por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros; 

Que, en consecuencia, es necesario autorizar  el 
viaje del señor Bruno Giuffra Monteverde, Ministro de la 
Producción, a la ciudad de Santiago de Chile, República 
de Chile, del 04 al 07 de diciembre de 2016, para los fines 
expuestos en los considerandos precedentes; así como 
encargar el Despacho del Ministro de la Producción, en 
tanto dure la ausencia del Titular; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016; el Decreto 
Legislativo Nº 1047 que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción; la Ley N° 27619 
y modificatorios, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprobó las normas 
reglamentarias  sobre  autorización  de  viajes   al  exterior 
de servidores y  funcionarios  públicos  y  su  modificatoria; 
la Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción; y la Resolución Ministerial Nº 
296-2009-PRODUCE, que aprueba la Directiva General Nº 
007-2009-PRODUCE, “Directiva de Procedimientos  para  
las Autorizaciones de Viajes al Exterior en el Ministerio de  
la Producción”; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Bruno Giuffra 
Monteverde, Ministro de la Producción, a la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile, del 04 al 07 de 
diciembre de 2016, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los viáticos 
que demande el viaje autorizado en el artículo precedente, 
será atendido con cargo al Presupuesto Institucional del 
Ministerio de la Producción, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Nombres y 

apellidos 

Viáticos por 2 días US$ 370.00 

por día 
TOTAL US$ 

Bruno Giuffra 

Monteverde 
740.00 740.00 

Artículo 3.- Encargar el Despacho del Ministro de     
la Producción, al señor Eduardo Ferreyros Küppers, 
Ministro de Estado en el Despacho de Comercio Exterior 
y Turismo, a partir del 04 de diciembre de 2016, y en tanto 
dure la ausencia del titular. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorgará 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación. 

Artículo 5.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de la Producción. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Primer Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho de la Presidencia de la 
República 

 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente del Consejo de Ministros 

 

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE 
Ministro de la Producción 

 

1459451-2 
 

Designan Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL 

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 
Nº 270 -2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

 

Lima, 30 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 086-
2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO  RURAL-DE  de   fecha 
01 de abril de 2015, se designó a la abogada María Luisa 
Anzualdo Vásquez, en el cargo de Asesora de la Dirección 
Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación de la citada funcionaria al cargo que venía 
desempeñando, y designar a su reemplazante; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos   
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la 
fecha, la designación de la Abogada María Luisa Anzualdo 
Vásquez, en el cargo de Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR a la abogada Mery Carol 
Quiroz Espinoza en el cargo de Asesora de la Dirección 
Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, cargo considerado de confianza. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el  Portal 
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AGRICULTURA Y RIEGO 



 

 

 

 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE RODRIGUEZ LAVA 
Director Ejecutivo (e) 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL 

 

1459364-1 
 

 

Designan Asesora de la Secretaría General 
del SERFOR 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 268-2016-SERFOR-DE 

 

Lima, 30 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre,  se  crea  el  Servicio Nacional Forestal y 

de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 

público interno, siendo considerado como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; 

Que, el Reglamento de Organización  y  Funciones  del 
SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-

2013-MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo N° 
016-2014-MINAGRI, establece que dicha entidad cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 

órganos de administración interna y órganos de 
línea; 

Que, estando vacante el cargo de Asesor de la 
Secretaría General del SERFOR, resulta necesario 
designar a la persona que ocupe dicho cargo; 

Con el visado del Secretario General, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Directora de la Oficina de Recursos Humanos; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado mediante el Decreto Supremo 
007-2013-MINAGRI, y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Designar, a partir del 1 de diciembre de 
2016, a la señora Julia Silvana Velásquez Pérez en el 

cargo de Asesora de la Secretaría General del SERFOR. 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 

servidora mencionada en el artículo 1 de la misma y a la 
Oficina de Recursos Humanos para los fines pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web del Servicio Nacional Forestal y de Fauna  Silvestre 

(www.serfor.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOHN LEIGH VETTER 
Director Ejecutivo (e) 
Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre 

 

1459411-1 
 

 

Designan Asesor en Temas de Servicios 
Ambientales de la Dirección Ejecutiva del 
SERFOR 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 270-2016-SERFOR-DE 

Lima, 30 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre,  se  crea  el  Servicio Nacional Forestal y 

de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 

público interno, siendo considerado como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; 

Que, el Reglamento de Organización  y  Funciones  del 
SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-

2013-MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo N° 
016-2014-MINAGRI, establece que dicha entidad cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 

órganos de administración interna y órganos de 
línea; 

Que, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
101-2016-SERFOR-DE de fecha 25 de agosto de 2016, 
se designó a la señorita Roxana Isabel Orrego Moya, en 
el cargo de Asesora en Temas de Servicios Ambientales 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR; 

Que, mediante Carta de fecha 22 de noviembre de 
2016, la mencionada servidora presentó su renuncia al 
cargo de Asesora en Temas  de  Servicios Ambientales 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR, la misma que se 
ha visto por conveniente aceptar, así como designar a la 
persona que asumirá dicho cargo; 

Con el visado del Secretario General y de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que  regula  la  participación  del  Poder  Ejecutivo  
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado mediante el Decreto Supremo 
007-2013-MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI. 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aceptar, a partir del 1 de diciembre de 
2016, la renuncia de la señorita Roxana Isabel Orrego 
Moya, en el cargo de Asesora en Temas de Servicios 
Ambientales de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la institución. 

Artículo 2.- Designar, a  partir  del  1  de  diciembre 
de 2016, al señor Antonio Morizaki Taura  en el cargo    
de Asesor en Temas de Servicios Ambientales de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre, cargo considerado de confianza. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a las 
personas mencionadas en los artículos precedentes y a la 
Oficina de Recursos Humanos para los fines pertinentes. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 

Web del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: 
www.serfor.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOHN LEIGH VETTER 
Director Ejecutivo (e) 
Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre 

 

1459411-2 
 

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a Bélgica, en comisión de 
servicios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 375-2016-MINAM 

 

Lima, 29 de noviembre de 2016 

 
Visto;  el  Informe  N°   476-2016-MINAM/SG/OGA   

de  fecha  29  de  noviembre  de  2016,  de  la       Oficina 
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AMBIENTE 
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